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MINISTERIO DE HACIENDA

OFICINA DE PARTES

~0'.2' )l
RECIBIDO

REF:

ESOLUCIÓN N° 594
1 2 FEB. 2010

TlAGO. 13 DE ENERO 2010

TOTALMENTE :;01 ~)E :\E~OLVIO LO QUE SIGUE
TRAMITADO VISTOS: B D.L 1.2~ d~ 1~75:,el D.S. ( I ) N° 3.860 de

; .S. (1 ) N° 4.022, de 1996, el D.S. ( 1) N° 10 de '1.999, 'Oficio
Circular N° 759 del año 2003 de la Contraloría General de la República y
la Leyde Presupuesto vigente,

RESUELVO

1. APRUEBASE. el siguiente proyecto con cargo del
Fondo Social Presidente de la República, del presupuesto del Ministerio
del Interior,para el año 2010 (05.01.07.33.01.995):

CODIGO Monto en $DENOMINACION

131133530001 Reposición e instalación de luminarias de Parque
Tobalaba entre Avenida Ossa y Calle Troncos Viejos
Comuna de La Reina '

( ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA REINA)

TOTAL 19.994.856.-

2.- Considerando que la asignación de recursos
señalada, se encuentra destinada a financiar un proyecto de naturaleza
social, cuyo desarrollo resulta ser totalmente impostergable, autorizase a
contratar su ejecución bajo sistema de trato directo vía tres cotizaciones.

3.- Para los efectos de la autorización anterior,
deberá dejarse constancia en la resolución dictada por el organismo
ejecutor o por las autoridades correspondientes, tanto de la excepción del
llamado a propuesta pública, 'como de los motivos en que se basa.

4.- Oe la inversión de estos recursos, se deberá
rendir cuenta como se señala en la Resolución N° 759 del 2003 de la
ContraJoría General de la República, remitiendo el informe respectivo al
Fondo Social, Catedral N° 1139.
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PATRICIO ROSENDE LYNCH

Subsecretario del Interior (S)
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